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©Mal 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veríücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribo en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pcsetae 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán ottcialmentc; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismos; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJDFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Agosto.) 

PRE3IDKNCIA SEL CONSEJO DE lilNISTttOS. 

S. M . e l B e y D-Alfonso (Q. D . G.) 
con t i núa en los .Picos de Europa s in 
novedad en su importante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan en e l 
Bea l Sit io de San Ildefonso S. M . la 
Ee ina Doña María Cr is t ina (Q. D . O.) 
y SS . A A . R E . l a Serma. Sra . P r i n 
cesa de Asturias y las Infantas DoSa 
María Isabel, Doña Mar ía do l a Paz 
y Doña María E u l a l i a 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION BE BOHEMO. 

•Minas. 

D . J O A Q U I N D E P O S A D A A L D A Z , 
ABOGADO DE LOS TItIBUNALES DE I.A 

NACION Y COBEttNADOK CIVII. D E 

ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que en el expedien
te seguido on la Secc ión de F o 
mento á v i r t u d de instaueia pve-
sentada por D . Casimiro Alonso, 
vecino de esta ciudad, solicitando 
el registro de 10 pertenencias de 
aguas minerales con el t í tu lo de 
Fílenles del Bcrnesga, lié acordado 
lo siguiente: 

«Prov idenc ia .—Examina t lo e l ex
pediente de la mina t i tulada Inienles 
del Bmicsga, radicante en t é r m i n o 
de esta ciudad, parage llamado los 
torreones, cuyo registro fué s o l i c i 
tado por D . Casimiro Alonso, v e c i 
no de esta ciudad. 

Resultando: que en el citado e s 
pediente se han cumplido todas las 

disposiciones vigentes del ramo de 
minas . 

Resultando: que el Sr . Ingeniero 
al remit i r este expediento no propo
ne se imponga á esta mina cond i 
ciones especiales y por tanto es e v i 
dente que bastan las genetales de 
la ley y Reglamento que no hayan 
sido derogadas por el decreto-bases 
de 29 de Diciembre de 1868 ó por 
otra disposiciou posterior vigente. 

Resultando: que se han demarca
do por el Sr . Ingeniero Jefe de m i 
nas las 10 pev teneac iüs do aguas 
minerales solicitadas, sin que c o n 
tra el expresado acto de demarca
ción haya ocurrido protesta n i re
c lamac ión a lguna . 

Resultando: que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder eje
cut ivo do 13de Junio de 1874, entre
gando el papel do reintegro corres
pondiente A las pertenencias demar
cadas y á la ex tens ión del t í t u lo de 
propiedad; y 

Considerando: qne se e s t á en el 
caso de cumpl i r lo preceptuado en 
el art. 36 do la ley reformada do 
4 de Marzo de 1868 y 56 del Reg la 
mento para su e jecución reformado 
por ó rdon do 13 de Jun io de 1874: 

Hó acordado en uso de las a t r ibu
ciones que me es t án conferidas por 
el art. 36 de l a citada ley y de c o n 
formidad con lo dispuesto on el ar
ticulo 9.° del decreto-bases de 29 
do Diciembre de 1868 aprobar este 
expediente, concediendo á perpe
tuidad á D . Casimiro Alonso, las 10 
pertenencias demarcadas con el t í 
tulo de ¿ ' t a i t a dtl Hmmija, enten
diéndose l a concesión subsistente 
mientras el registrador satisfaga e l 
c i n o n anual que por h e c t á r e a le 
corresponda, y finalmente, e x p í d a 
se el t í t u lo de propiedad en el t é r 

mino que seña la el art. 37 de la l ey 
y en cuanto esta providencia cause 
ejecutoria, para lo cua l r e m í t a s e 
al BOLETÍN OFICIAL. 

León 12 do Agosto de 1882.—El 
Gobernador, Joaqu ín de Posada .» 

Lo que en cumplimiento de l a a n 
terior providencia he dispuesto se 
inserte en e l BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyesen 
perjudicadas, puedan usar del dere
cho que on su concepto les asista en 
el preciso t é r m i n o de treinta d ías 
contados desdo l a presente publ ica 
c i ó n . 

León 12 de Agosto do 1882.-
El OobuTnador, 

«Voafjilin ilc I'osuda. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

D E L O I A II D E A a R R D E 1882. 

Presidencia del Sr. Conseco. 
Abier ta la sesión ú las once de la 

m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Molleda, Pérez Fernandez, C a 
sado (D. M . ) , Lázaro , Alvarez de la 
V e g a , Fernandez Balbuena, Fernan
dez Bancic l la , Llamazares, Llamas, 
Arambuvu, Bernardo Castellanos, 
Rodr íguez Vázquez , Víllaríno, S u a -
roz, Balbuena, Uranizo y Gut ié r rez , 
una voz leída el acta do la anterior 
se acordó aprobarla. 

Pide la palabra el Sr. Vi l l a r ino 
para dar las gracias en nombre del 
vecindario de l'onferrada por la sub
venc ión concedida al Instituto. 

Sol ic i ta Ucencia por ocupaciones 
urgentes el Sr . Casado y le fueron 
concedidos seis d í a s . 

So lee el d ic támen de la Comisión 
de Bettoíicencia sobre nombramien
tos de mozos de oficio y haber del 
Médico del Hospicio de l a capital, 
con dos votos particulares del s e ñ o r 
Balbuena, que quedan sobre la mesa 
para discutirlos en l a sesión p r ó 
x ima . 

Entrase en l a ó rden del día coa el 

d i c t á m e n de la Comisión do F o m e n 
to proponiendo so verifique e l n o m 
bramiento de escribiente do l a Jun ta 
provincia l de Agr icu l tu ra dotada 
con 1250 pesetas, entro los tres 
aspirantes que la solicitan, que como 
cesantes de la Admin i s t r ac ión c i v i l 
tienen acreditada su apt i tud. 

E l Sr. Llamazares pregunta á l a 
Comisión si tiene noticia de a lguna 
ó rden de l a Superioridad on v i r t u d 
do la cua l , se atr ibuye á esta e l 
nombramiento, como sucede con los 
empleados de la Jun ta do Instruc
ción piíblica. 

Contesta el Sr . Moüeda que no 
hay precedente, y so aprueba el d i c 
t á m e n , scfialando el nombramiento 
para la órden del dia p róx imo. 

Accediendo á lo solicitado por 
D . José Severino R o d r í g u e z , se 
acordó concederle la p r ó r o g a de tres 
meses para la t e r m i n a c i ó n de las 
obras del trozo segundo de la car
retera de Lcon á ¡Boñar, de las que 
es contratista. 

Donadas por el l i m o . Sr . Obispo 
do esta capital con destino á ropas y 
efectos del departamento do l ac tan
cia del Hospicio do la ciudad, 2.250 
pesetas procedentes do los fondos 
del Indulto cuadragesimal , soncordó 
darlo las m á s expresivas gracias 
por su cari tat ivo proceder, adic io
nando a l inventar io del Es tab lec i 
miento los efectos adquiridos. 

F u é desestimada de conformidad 
con la Comisión de Benolicencia, l a 
p r e t e n s i ó n de Vicenta María Blanco, 
acogida en el Asi lo de Alondecidad, 
en súp l ica de que se traslade al Hos
pic io de León un hijo de la recur
rente, que se halla en el do Astorga. 

I t éun iendo l a circunstancia de 
orfandad la ni i ia Segunda Rodr í 
guez , hija de Bernarda, vecina que 
fué de los Barrios de Nís toso, se 
acordó rocojerla en la Casa expós i tos 
de As to rga . 

Examinadas las cuentas de estan
cias en el Hospital de León y M a n i 
comio do Valladolíd, por acogidos 
á cargo de la provincia en el mes de 
Marzo próximo pasado, se acordó 
aprobarlas y que se satisfagan las 
3.052 pesetas 12 c é n t i m o s y 1.588 
con 76 cén t imos ¿ que respectiva
mente ascienden con cargo a l pre
supuesto. 

Recogida provisionalmente en el 



Hospicio de esta capital en 6 del 
corriente l a n i ñ a P ráxedes R o d r í 
guez, mientras su madre perma
nezca enferma en el Hospital , y ha
l lándose ajustada esta disposición á 
lo prescrito en el art. 391 del R e 
glamento de Beneficencia, se acordó 
confinnarla. 

Trascurrido el plazo que so señaló 
para el ingreso en e l As i lo de Men
dicidad de los pobres Gregoria Gó
mez, de L a V e c i l l a ; Manuela Eebor-
dinos, de Vil lamedianaj María Mar 
cos, de Rabanal de Lacíana, y M a 
nuela Gonzá lez , de Villademor de la 
Vega , se a c o r d ó declarar vacantes 
sus plazas, que pasan á ser ocupadas, 
con arreglo ¡i el turno establecido, 
por J u l i á n Fornandez González, do 
Grandoso; Maria García Domínguez , 
de L a Bañeza,- Pedro Garc ía Cuervo, 
do San Justo de la Vega y Clotilde 
Lobon Fernandez, de Toral de los 
Guzmanes. 

E n vista do l a comunicac ión del 
Sr . Gobernador de Ovicdoexcitando 
e¡ celo de la Asamblea provincial 
para que contr ibuya á socorrer á las 
lamilias do los que perecieron en el 
siniestro del t úne l do la Perruca, se 
acordó reclamar antecedentes res
pecto á la procedencia de los he r i 
dos, familia que han dejado, y es
tado de sus fortunas. 

Dado cuenta del d i c t ámen de la 
Comisión do Hacienda relativo al 
reintegro de las estancias causadas 
en el Manicomio do Valladolid por 
D." Eu la l i a Garando, desdo 1." do 
Enero de 1870 hasta 13 de Octubre 
do 1878, importantes 4.050 pesetas, 
y de las proposiciones hechas por el 
curador ejemplar de la incapacitada 
respecto ú la adquis ic ión de sus bie
nes, so acordó aprobar el d i c t á m e n 
en todos sus portes, haciendo en su | 
cónsccuenc i a presento al expresado '. 
curador que no se admite su propo- j 
sicion, siu perjuicio do que presente I 
otra m á s aceptable, y se reclamen I 
antecedentes á las autoridades en 
ave r iguac ión del valor do los bienes 
que dejó á su defunción la expre
sada demente. 

Consultado A la Asamblea por e l 
Alcalde do Gorullón qué ex tens ión 
tiene el terreno expropiado á D. Joa
qu ín del Pino en las inmediaciones 
del Puente de San F iz , se acordó 
hacerle presento que se espropió y 
p a ^ ó una faja para la apertura del 
cauce nuevo de 57 metros 50 cen
t ímet ros de largo, t é rmino medio, 
por un ancho de 10 metros, resul
tando un trapecio cuya superficie 
mide 565 metros, ó sean ñ á reas 65 
c e n t i á r e a s , de manera que todo el 
terreno que so halla fuera de la faja 
expresada no correspondo á la pro
v i n c i a , excepc ión hecha del que 
ocupaba el cauce viejo, cuya pro-
piedad es del c o m ú n do vecinos. 

E n el expediente sobre el pro
yecto do v a r i a c i ó n del cauco del rio 
Bernesga, en las inmediaciones de 
la es tac ión de L a Pola do Gordon, se 
acordó consultor a l Gobierno de 
provincia que la Asamblea considera 
aceptables las acertadas observacio
nes del Ingeniero Jefe d é la pro
v inc ia , encaminadas á coucil iar los 
intereses del grupo do población de 
La Pola, amenazado por las i nunda 
ciones del rio y los de la Empresa , 
cuya es tac ión se halla eu el mismo 
caso. 

Vistas las cuentas de bagajes 
facilitados por las lincas férreas de 
la provincia durante los meses de 
Jul io á Diciembre inclusive do 1881 
á 82, las cuales importan 2.964 

pesetas 50 c é n t i m o s , de las cuales 
corresponden á presos y penados en 
los dos trimestres 1.326 pesetas 55 
c é n t i m o s , se acordó , aceptando, las 
cono usiones de l a Comisión de H a 
cienda, aprobar las cuentas de que 
se deja hecho m é r i t o , reclamando 
del Gobierno do S. M . , en confor
midad á lo resuelto en 2 de Set iem-
de 1881 el reintegro de las 1.326 
pesetas 55 c é n t i m o s por las conduc
ciones de presos y penados. 

Puesto a d iscus ión el dictamen de 
l a misma Comisión relativo á la 
venta de una lámina de Deuda 
atnortizable del 2 por 100 y un re
siduo existente en la Caja p rov in 
c ia l , se a c o r d ó : 1.° que se manifieste 
á D . J o s é María Mafias, Agente do 
Madr id , á quien se confinó dicho 
encargo que ha ingresado en las 
arcas do los fondos provinciales el 
total l íquido importe do la l ámina y 
residuo; 2.° que se ingresen por 
cargareme las 53 pesetas 75 c é n 
timos sobrantes do la venta, en v i r 
tud de haber pasado A sor me tá l i co 
las 2.637 pesetas do papel amortiza-
ble e importar 0 pesetas los gastos 
do g i ro y demrts. 

Terminada la discusión do los 
asuntos seña lados para la orden del 
dia, se consul tó á la Asamblea, si 
deb ían despacharse todos los demás 
que se acaban do leer y especial
mente los que se relacionan con el 
presupuesto, y asi so aco rdó . ' 

Dase lectura, en su consecuencia, 
del expediento relativo á la compra 
do la Casa de los Guzmanes. v como 
quiera que so halla p róx ima la can 
celación de cargas que pesaban so
bre el edificio, de cuyo requisito de
pende el otorgamiento de la escr i 
tura, de contormidad con la C o m i 
sión encargada para gestionar la 
inmediato t e rminac ión do ester — asun
to, fueron concedidas á la Comisión 
provincia l y Diputados residentes 
las autorizaciones que á continua
ción se expresan: 1. Para reclamar 
la p resen tac ión do t í tu los de pro-
pie dad y certificados de libertad de 
la casa ó de los g r a v á m e n e s que lo 
afecten en los ú l t imos treinta años : 
2." Para examinar dichos documen
tos y prestarles su aprobación ó 
ex ig i r que se subsanen los defectos 
que pudieran tener hasta que es t én 
corrientes y á su completa satisfac
c ión : 3." Para que en el caso de 
quedar pendiente de cance lac ión 
a lguna carga, convenga con el 
vendedor en la'retencion de su i m 
porto en l a Coja provincia l hasta 
que so cancele, en tend iéndose todos 
los gastos de escritura, copia y de
rechos de todas clases de cuenta del 
vendedor, y seña lando un t é r m i n o 
para que lo verifique, pasado el cual 
puede hacerlo la Diputac ión por su 
cuenta , pagando el capital de la 
carga y los gastos del importe de la 
r e t e n c i ó n : 4." Para que cumplidos 
todos eftos req uisitos y cualesquiera 
otros que considere precisos lo mani
fieste así a l Sr . Gobernador con el 
objeto de que pueda procederse a l 
otorgamiento de la escritura, su 
aceptac ión y entrega de precio, 
haciéndose constar la au to r i zac ión 
concedida por Real ó rden para el 
contrato. 

Examinado el presupuesto del 
Instituto provincial en el que se 
consigna una cantidad destinada á 
habi tac ión del Director del mismo: 
Vis to lo dispuesto en ó rdenes supe
riores de 21 de Octubre de 1873, 27 
de Mayo del mismo a ñ o . 10 do Enero 
de 1874, y el art. 7 del Reglamento 

de 22 de Mayo de 1859; y Conside
rando que los Directores deben 
tener habi tac ión en el local donde 
se halla e l Establecimiento y cuan
do esto no pueda verificarse es t án 
obligadas las Diputaciones á inc lu i r 
c t f é l presupuesto respectivo l a i n -
d é m n i z a c i o n c o r r e s p o n d i e n t e . q u e d ó 
resuelto aceptando el d i c t á m e n de 
l a Comisión de Fomento: 1.° Que se 
habilite local en el edificio del Ins
t i tuto provincial , y con el decoro 
conveniente para el Director que le 
o c u p a r á conforme lo han hecho sus 
antecesores. 2.° Que en el caso de 
que esto fuese imposible se consigne 
desde luego en el presupuesto p r ó 
ximo como.indemcizacion la can t i 
dad de 500 pesetas; y 3.° Que una 
comisión compuesta del Presidente 
de la Asamblea y do los Diputados 
Sros. Balbuena y Llamazares, paso 
á examinar el local del Instituto 
asociada de persona perita, y pro
ponga después , oyendo a l Director, 
si puede verificarse lo que se 
expresa en el párrafo 1.° 

Con motivo d é l a s nuevas rec la 
maciones del contratista del puente 
Orugo, oponiéndose al pago do las 
deudas de jornales y materiales que 

'< so le reclaman, se acordó como t r á -
; mito para resolver en definitiva lo 
¡ que proceda: 1 Q u e so d iga al A l -
| calde de La Majúa que señólo un 
j t é r m i n o de quince dias á los recla-
I montes por trabajos y materiales 
[ pora que presenten relaciones i n d i 

viduales juradas y detalladas de los 
déb i tos que reclamen con expres ión 
de los trabajos prestados, dias e m 
pleados, jornal diario y época en que 
so prestaron, así como también de 
l a claso de materiales y su precio: 
2.° Que se dé conocimiento de ello 
al contratista y se le oigan por la 
Alcaldía las justificaciones y prue
bas que presente relativas á los pa
gos: 3.° Que se boga saber á los i n 
teresados quede no presentar dichas 
relaciones se en t ende rá que renun
cian i la rec lamación interpuesta; 

i y 4 .° Que instruidas todas las d i l i -
i geucias se remitan á esta Corpora-
! c ien para los efectos que procedan. 
¡ Pa ra resolver en su dia l a pro-

£uesta del Director del Hospicio de 
con sobro aumento do salario á las 

i nodrizas de los expós i tos externos 
que se hallan en ei periodo de lac
tancia, se acordó pedir á los tros 
Establecimientos un estado del n ú 
mero de acogidos por edades, c o n 
formo á la escala del art. 178 del 
Reglamento, existentes en fin do 
Marzo pasado y otro de los que ex is 
t í an en iguarfecha de los años de 
1880 y 1881. 

Solicitado por el Maestro de Te-
gidos del Hospicio de Astorga; e l 
Portero del mismo Establecimiento, 
y los Maestros Sastre y Zapatero un 
p e n u e ñ o aumento de sueldo por no 
poder atender á sus necesidades con 
el reducido haber que tienen s e ñ a -
lodo, se acordó en visto do la dife
rencia do sueldo que existe entre e l 
que perciben los reclamantes y e l 
que es tá scfiolado á iguales empleos 
del Hospicio de esta 'capital que 
desde 1." de Jul io próxi mo se aumen
ten 50 cén t imos de peseta diarios a l 
sueldodel Maestro del taller de Teg i -
dos y 25 cén t imos de peseta t ambién 
diarios en los haberes del Portero y 
Maestro de los talleres de Sas t re r ía 
y Zapater ía . 

Abier ta d iscus ión sobro el d ic 
t á m e n de l a Comisión de Fomento 
relativo al centro ó volador dedicado 
á la Asamblea por el industrial don 

Alejandro V e g a Mur i l lo , hizo pre
sente el Sr . Molleda que este mismo 
mueble que revela en su construc
tor una gran paciencia y constancia 
en el trabajo, so dedico primero al 
Ayuntamiento que no lo pudo ad
quir i r por no tener c réd i to , en su 
presupuesto. E l interesado recur r ió 
de spués á l a Diputac ión provincia l 
ofreciéndole el referido mueble, que 
aún cuando no tiene n i n g ú n valor 
ar t í s t ico es digno de aprecio, y en 
ta l concepto se propone que se 
manifiesto i su autor que se ha v is 
to con agrado su trabajo, y que no 
siendo necesario á la Asamblea se 
le devuelvo con una r e m u n e r a c i ó n 
de 100 pesetas como premio á su 
trabojo, y para que c o n t i n ú e dedi 
cándose al cul t ivo de las artes. 

Impugna el d i c t á m e n el Sr. Pé rez 
Fernandez por deficiente, y pide á 
la Asamblea que le deseche parque 
si e l trabajo no tiene n i n g ú n mér i t o 
a r t í s t i co , escusado es conceder a l 
autor del mismo n i n g u n a remune
rac ión . 

Defendido nuevamente por el 
Sr. Molleda, quedó acordado: 1." Que 
se manifieste á D . Alejandro Vega 
Muri l lo que la Diputac ión ha visto 
con agrado la laboriosidad y la ap l i 
cación que demuestran los trabajos 
prestados en el centro ó velador que 
lo ha ofrecido, e s t imu lándo le á que 
c o n t i n ú e por tan honroso camino: 
2. ° Que no teniendo un destino á 
propós i to en las oficinas de l a Cor 
porac ión no puede adquirirse; y 
3. " Que se le den las gracias por sus 
ofrecimientos y se le devuulva el 
mueble con una gra t i f icac ión con 
cargo al capitulo de Improvist s del 
presupuesto provincial de 100 pese
tas, facil i tándole certificacion .de 
esto acuerdo si la solicitare. 

N o habiendo m á s asuntos do que 
tratar con el c a r á c t e r de urgentes, 
se l evan tó l a ses ión . Orden del.dia 
para la siguiente: los d i c t á m e n e s 
pendientes.—Era l a una . 

León 6 do Ju l io de 1882.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS B E H A C I E N D A . 

MlKr.ACIflX lili HACIESill 

DE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

C O B R A N Z A . 

A pesar de la advertencias que 
contiene la circular de esta Delega
ción inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
4 de este mes, y de que e s t á para 
finalizar e l segundo tercio del mis
mo, son pocos relativamente los 
Ayuntamientos que han ingresado 
en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia, y en la Adminis t rac ión 
Depositaría de Ponferrada, el impor
te de sus cupos de consumos del 
primer trimestre del actual a ñ o eco
nómico de 1882-83, bajo l a base de 
los rectificados con arreglo i la l ey 
do 6 de Jul io ú l t i m o , y que por me
dio de oficio directo, é impreso, á los 
respectivos Sres. Alcaldes, ha co
municado la Admin i s t r ac ión de P r o 
piedades ó Impuestos. 

http://certificacion
http://de


E n la necesidad de realizar la co 
branza de los mencionados cupos 
dentro del presente mes, y de ha 
cerlo sin apelar á los medios coerci 
tivos determinados en las Instruc
ciones vigentes, escita l a Delegac ión 
á. todos los municipios, que aun no 
los hayan pagado, á que lo ejecuten 
inmediatamente, ev i tándola e l sen
timiento do proceder contra los mo
rosos por los medios indicados, co 
mo ' t e n d r á que hacerlo contra los 
que se desentiendan de este deber. 

A l propio tiempo previene & los 
Ayuntamientos que no hayan remi 
tido ¡V la aprobación de la citada A d 
minis t rac ión de Propiedades é I m 
puestos, los conciertos parciales ó 
gremiales, los arriendos á venta 
libro ó con exclusiva, los repart i
mientos vecinales, ó la administra
ción municipal con que se propon
gan cubrir sus cupos de consumos 
en el presente año económico , que 
lo verifiquen al momento, y sin dar 
lugar á que se les imponga las m u l 
tas, y á que salgan á su costa c o m i 
sionados plantones hasta que hagan 
su presen tac ión , cuya conminac ión 
es estensiva á los Ayuntamientos 
que no hayan enviado á l a propia 
Admin i s t r ac ión los padrones y l i s 
tas cobratorias del Impuesto equ i 
valente ¡i los de la sal y t a m b i é n los 
padrones y las listas cobratorias de 
cédu las personales, pues' unos y 
otros debían obrar hace y a tiempo 
en la misma dependencia. 

León 18 de Agosto de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, J o s é Pa la 
cios. 

' ADJ1KISTUACI0X 
D E MIOPIEBADES É IMPUESTOS 

i l a l a provincia du Ijcon. 

Subasta para la publ icac ión (le los 
Molctincs o/iciales de Venían, con
forme á l a Real órden do 3 de 
Noviembre de 1858. 

1. ' E l pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar la subasta que 
se celebre, e s t a rá de manifiesto en 
el negociado de dicha Admin is t ra 
c ión . 

2. " L a fianza ó g a r a n t í a que ha 
de prestarse, consis t i rá en 750 pese
tas en metá l ico ó 2.000 pesetas cu 
papel de la Deuda consolidada ó en 
acciones de carreteras por su valor 
nominal , 

3. " Para presentarse como l íc i -
tadores en la subasta, l i a de con 
signarse precisamente el 10 por 100 
en metál ico en la Caja de Hacienda 
públ ica de esta provincia , acred i 
tándolo con el correspondiente res
guardo que será devuelto á los i n 

teresados, á excepción del mejor 
postor, á quien se r e t e n d r á Ín ter in 
se apruebe por l a Dirección g e 
neral . 

4. * No so admi t i r á postura que 
exceda de siete c é n t i m o s de peseta 
por pliego de impres ión . 

5. " Las proposiciones se h a r á n 
en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo inserto á con t inuac ión , 
a c o m p a ñ a n d o el documento que 
acredite la cons ignac ión del depós i 
to para l ic i tar , sin cuyo requisito no 
se rán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora mas de la en 
que principie el remate; y trascur
rida, se da rá lectura de los pliegos 
cerrados, dec la rándose como mejor 
postor al que suscriba la mas venta
josa. E n el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará ú n i c a m e n t e entre sus auto
res, segunda l ici tación oral por es
pacio de media hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor. E l rema
te no t e n d r á valor n i efecto alguno 
Interin no recaiga la aprobación de 
l a superioridad. 

6. " L a subasta t e n d r á lugar en 
el despacho de la Delegación de H a 
cienda, sita en el palacio de los Guz-
manes, el día 1.° de Setiembre p r ó 
x imo , bajo la presidencia del Si ' Dé-
legado de Hacienda, y asistencia 
del Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Comisionado de Ventas 
de bienes nacionales, y Oficial abo
gado del Estado y Notario públ ico, 
á las once de su m a ñ a n a . E l contra
to se celebrará por cuatro años y el 
contratista del Bolclm podrá expen
derle al públ ico , ó admit i r suscricio-
nes en beneficio suyo al precio que 
l a convenga. 

7. " L a publ icación del Boletín de 
Ventas, no impedi rá se anuncien 

t a m b i é n las subastas do las tincas 
en la Gacela de Madrid, ó en los lio-
letincs o/iciaks, de las provincias, 
siempre que se considere conve
niente. 

8. " Los derechos de subasta, es
cri tura y toma do r azón , s e r án de 
cuenta del contratista, se je tándose 
este en el caso de que faltase al otor
gamiento de aquella, á lo que pre
viene el art iculo 5.° del Keal decre
to de 27 de Febrero do 1852, re la t i 
vo á la celebración de toda clase do 
contratos para servicios públ icos . 
Los interesados que deseen adquirir 
mas pormenores, fíjense en lo que 
expresa la condic ión 1." 

Modelo de proposición 

D . N . N . vecino de ente
rado del anuncio publicado en el 
Soleliíi oficial de la provincia con 
fecha y d é l a s condiciones y 
y requisitos que se establecen para 

l a publ icación del Soletin oficial de 
Venias de limes nacionales, se c o m 

promete á tomarla á su cargo con 
extr icta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones que cons
tan en el expediente, por el precio 
de cén t imos de peseta cada p l i e 
go de papel impreso de la marca del 
sello. 

Fecha y firma. 

León 18 de Agosto de 1882.—El 
Administrador de Propiedades é I m 
puestos, Pedro B a r c a l a . — V . ' B . " — 
E l Delegado de Hacienda, Palacios. 

AYUNTAMIENTOS. 

A icaldia conslilucional de 
Sarjas. 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna la joven María Dolores de 
Castro y Garc ía , natural y domic i 
liada en Serviz , de este distrito 
municipal , hija de Domingo y A t i -
lana, de 23 años do edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: 
estatura regular, pelo c a s t a ñ o os
curo, ojos y cejas al pelo, boca r e 
gular , nariz larga y afilada, color 
bueno, y tiene los dos dientes delan
teros de la mand íbu la superior bas
tante abultados, ve s t í a saya do 
pallaca y chambra do cretona, calza 
zapatos con medias blancas; y como 
se ignoro su paradero, poro supo
niendo se halle h á c i a e l Biorzo por 
haberse marchado con un joven des
conocido llamado Alonso, que debo 
ir á trabajar al ferro-carri l , en el 
ramal do Villafranca del Bierzo, 
ruega á todas las autoridades, Guar
dia c i v i l y agentes do l a pol icía p ro 
cedan á la busca de la indicada s u -
gcta , poniéndola caso de ser habida 
á disposición de esta Alcaldía, á fin 
de e n t r e g á r s e l a á su padre que la 
reó lama . 

JSarjas 17 de Agosto de 1882.—El 
Alcalde, José Sant in . 

eco.nómico de 1882-83, se anuncia 
por el Ayuntamiento que á con 
t i n u a c i ó n se expresa, hallarse ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en l a ap l icac ión del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada Ja riqueza, hagan las re
clamaciones que orean convenir les , 
en la in te l igenc ia de que t rascur
rido dicho plazo no se rán o ídas . 

Fresno de la V e g a . 

A Icaldia conslilucional de 
L a Robla. 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales de los ejercicios desde 1874-75 
á 1879-80 ambos inclusive, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é rmino de 15 
dias desde la inserción do este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL do l a p ro 
vincia , para que los vecinos puedan 
examinarlas y formular las observa
ciones que croan convenientes. 

L a Robla Agosto 17 de 1882.—El 
Alcalde , Joaqu ín Gonzá lez .—El S e 
cretario, Atanasio S á n c h e z . 

Terminado el repartimiento de la 
con t r i buc ión Terri torial para el año 

Habiendo terminado la Jun ta 
respectiva el repartimiento de c o n 
sumos y cereales, se anuncia su 
expos ic ión al públ ico por t é r m i n o 
de ocho dias en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento que á c o n t i n u a c i ó n 
se indica , para que los c o n t r i b u 
yentes por esto concepto puedan 
enterarse de l a cuota con que en e l 
mismo figuran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefijado el que se c o n 
sidere perjudicado,pues trascurrido 
les c a u s a r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

Vegas del Condado. 

JUZGADOS. 

D. Alfonso X I I (q. D . g.) Rey c o n s 
t i tucional do E s p a ñ a , y en su 
nombre D. Francisco Arias C a r -
bajal, Juez de primera instancia 
de l a ciudad de León y su . par
t ido. 

Por el presente primor edicto c i 
to, llamo y emplazo, á D. E m i l i o 
Couto Salcedo, domiciliado que es
tuvo en esta ciudad, representante 
do varias sociedades mineras, para 
que en el t é r m i n o do diez dias á 
contar desdo la pub l icac ión de este 
edicto en la Gacela de Madrid, y B o -
i .üT ix OFICIAL de esta provincia , se 
prosonto en l a sala de audiencia de 
esto Juzgado, sita en la cárcel p ú 
blica, P laza de Puerta Casti l lo, con 
objeto de prestar dec la rac ión de i n 
quir ir en la causa c r imina l que se 
lo ins t ruyo por estafa, y por denun
c ia de D . Alfonso García l ló ra les , 
de esta vecindad, advi r t iéndole que 
si no lo verifica se acordará y le pa 
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León á 11 de Agosto do 
1882.—Francisco Arias Carbajal.— 
P . S. M . . Mar t ín Lorcnznna. 

D. Francisco García Diez, Juez de 
primera instancia del partido de 
Valencia de D. Juan . 
Por el presente edicto se c i t a , 

l lama y emplaza á los gi tanos a m 
bulantes Manuel y Esteban L i z á r r a -
ga Gnvcia, hi jos de Jorge y Sosa , 
cuyas s e ñ a s se expresan á con t i 
n u a c i ó n , para que inmediatamente 



comparezcan ante este Juzgado y 
sala de audiencia, i prestar dec la 
r a c i ó n como procesados en l a causa 
c r imina l que contra los mismas y 
otros se sigue por homicidio a l g i 
tano Luis de Motos, verificado en 
Válderas l a tarde del 31 de Jul io 
ú l t imo , con apercibimiento que de 
no hacerlo les p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar . 

A l mismo t iempo en nombre de 
S. M . el E e y (q. D . g.) D . Alfonso 
X I I , exhorto y requiero á todas las 
autoridades de cualquier fuero que 
sean, procuren dar las ó r d e n e s opor
tunas á sus dependientes, para que 
procedan á l a pr is ión de los citados 
gi tanos Manuel y Esteban, ' r e m i 
t i é n d o l e s á este Juzgado con las se
guridades debidas, pues en ello se 
interesa l a recta admin i s t r ac ión de 
jus t ie ia . 

Dado en Valencia de D . Juan 
Agosto 10 de 1882.—Francisco Gar 
cía, D i e z . — P . M . de S. S r í a . , Juan 
Garc ía . 

Seilas del Manuel. 

E d a d 16 a ñ o s , alto, delgado, buen 
color casi á rubio, y tierno de ojos, 
viste p a n t a l ó n de pana y chaqueta 
de verano. 

Sefías del Esteian. 

Edad 12 aflos, p e q u e ñ o , moreno, 
v is to p a n t a l ó n de casiana y u n a 
blusa. 

D . Rafael N ico lás , Regente de l a 
ju r i sd icc ión do este partido. 
Por l a presento requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á Juan G o n z á 
lez del A g u a (a) Frai le , que es de 
estatura mas baja que alta, de lga
do,color moreno,pelo negro,r izoso, 
sin barba, do unos 37 a ñ o s de edad, 
zapatero y viste chaqueta negra, 
pan ta lón y chaleco iguales de cor 
te, gorra negra de seda y camisa 
blanca de a lgodón, natural de esta 
v i l l a , contra quien se ha decretado 
pr is ión con motivo de causa c r i m i 
n a l que se sigue en este Juzgado 
por robo de 4.000 pesetas á Carlos 
Serrano, de esta vecindad. De sus 
resultas y para que pueda tener l u 
gar dicha p r i s ión y al propio t i em
po recibirle la dec la rac ión inquis i t i 
v a que e s t á acordada, ruego y en
cargo á todas las autoridades tanto 
civi les como militares pract iquen 

las mas eficaces diligencias al ob
jeto de conseguir l a busca y captu
ra del mencionado Juan González , 
á quien de ser habido, r educ i r án á 
p r i s ión , poniéndole con las segur i 
dades convenientes á disposición de 
e s t é t r ibunal . 

Dado en Vi l l a lon Agosto 6 de 
1882.—Rafael Nico lás .—Por m a n 
dado de S. S r í a . , Antonio Gárza . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Instituto provincial de León, 

L a mat r ícu la ordinaria para el 
curso académico de 1882 á 1883, es
t a r á abierta en el Instituto desde 
el 1." a l 30, ambos inclusive, del 
p r ó x i m o mes de Setiembre; y la ex
traordinaria, desde el 1.° al 30 a m 
bos inclusive t amb ién del siguiente 
mes de Octubre: se advierte que los 
alumnos matriculados con ma t r i cu 
la extraordinaria abonan derechos 
dobles, y no pueden examinarse 
hasta Setiembre de 1883. 

Las matriculas y a sean ordinarias 
ó extraordinarias, se solicitan por 
medio de peticiones impresas que se 
faci l i tarán en la por te r í a del E s t a 
blecimiento. 

Para matricularse por primera 
vez en los estudios de segunda en
s e ñ a n z a , deberán los alumnos sufrir 
p r é v i a m e n t e un e x á m e n de ingreso, 
examen que comprende las as igna
turas que constituye la 1 .* e n s e ñ a n 
za elemental completa: se solici ta 
este, con an te lac ión en un pliego 
de papel del sello 11." y es conve
niente pora ulteriores fines, que l a 
sol ici tud vaya a c o m p a ñ a d a de la 
partida do bautismo del interesado. 

Los alumnos que se hayan exa 
minado de ingreso en otro Instituto 
ó que lo verifiquen en la forma de
terminada para los de e n s e ñ a n z a 
privada y domés t ica que lo prefieran, 
a c o m p a ñ a r á n á la sol ici tud impresa 
la cert if icación en que conste haber 
sido aprobados. 

Los alumnos que procedan de 
otros Establecimientos y pretendan 
matricularse en és te , a c o m p a ñ a r á n 
á su instancia la cert i f icación auto
rizada donde consten los anteriores 
estudios: de otro modo, les será en 
absoluto negada. 

Se advierte, por fin, que los a lum
nos todos, sean de este Es tab lec i 
miento ó de otro, ya pertenezcan á 
cualquiera de las tres clases de e n 
s e ñ a n z a oficialmente autorizada, 
debe rán exhibir, siempre que la a c 
tual L e y de presupuestos lo precep
t ú e , su correspondiente cédula per
sonal, autorizada en forma; pues de 
otro modo, no se d a r á curso ú las 
instancias, y les p a r a r á por consi 
guiente un grave perjuicio. 

León 17 de Agosto de 18ÍÍ2.—El 
Direcior, Policarpo M i n g ó t e y Tara -
zona. 
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Pueblos 
da su naturaleza. 

Scemphto de 1873. 

Soldado Berna rd i . °LopezPuen te 
» Ant ." Rodz. Astorgano. 
» • Evaristo dé la HozPaj in . 
» . F e r m í n Cúbelo Ovalle. 

C a b o l . " Facundo Martz. García . 
Soldado Felipe Iglesias García , 

i . . Franc." Ordás Sánchez . 
» Juan Garc ía Serrano. . 
» Lucas Gago Castro 
• Migué l Roldan Salvador 
» Frac." Carrera R o d z . . . 

Sa rg . 2° Isidro Garc ía Caso 

Agu ia r 
Vularde los Barrios 
Buron . 

Villacarriedo 
Vi l lamar t in Sanh." 
S t . ' O í a j a l a Rivera . 
Villafruela 
Villafranca 
MuriasRechivaldo. 
Priaranza 
Solares 

Pó r t e l a . 
Los Barrios Salas. 
Buron . 
Arganza . 
ViIlac(Santander) 
Vi l lamar t inSanh . 
V i l l a t u r i e l . 
Vegas Condado. 
Vil lafranca. 
Castri . 'Polvazares 
Pr iaranza . 
V e g a m i a n . 

•eemplaio de 1874. 

Vi l la l ibre 
Carrizal 
Cascantes 
Otero C u r u e ñ o . . 
Cas t r i l lo . . . 
San C l e m e n t e . . . 
Ollero de A l v a . . 
Geras 

Reemplazo de 1875. 

Corneta Dionisio Cobos Blanco. 
Soldado Bonifacio R . González . 

» AndvésGonzalez Garc ía 
> Anselmo Sierra Rodgz. 
> Ant . ° Hidalgo Robles . . 
» Luciano Penamil A l v a . 
» Manuel Suarez Garc í a . 
» San t ig . °Tascon Alva rz . 

Primer 

> Francisco Rodz. L e ó n . 
» T o m á s García L ó p e z . . . 
» Franc." Cabello Beuitez 
» Valent in lg les iasGarc ia 
» Vicente Alegre G o n z . . 
» Manuel González García 
» Javier G . González 
» Juan García Fernandez 
» AndrésGonza lez García 

Segundo Reemplazo de 1875. 

Cabo 1.° Cas iWCimadev. 'Lasc0 . Lario 
Cabo 2." Gui l lermo FernadzDiaz 
Soldado Ramiro Robles Alonso . . 

» R a m ó n FernandzOvejas 
» Marcelo Díaz González . 
» Manuel Gonz. Suarez . . 
» José Gutierrez'Martinez 
» F ide l Cubr ía Za rpon . . . 
» Camilo Garc ía P r i e t o . . 
» Donato B . B a r t o l o m é . . 
» Cecilio Díaz Caso Vega de Gordon 
» Esteban ModinoGutierz VilTaselan 

Truébano 
V i l l a Obispo 
St." María P á r a m o . 
Gradefes 
Llamera 
L a Serna 
L a Vec i l l a 
L a Robla 

Valdeteja 
Vega Infanzones.. 
Pol.idura 
Cármenes 
Los Barrios Gordon 
Tendal 
León 
L a Mata 
Villaselan. 

P r i a r anza . 
Gradefes. 
Cuadros. 
Va ldep i é l ago . 
Castr i l lo . 
S. Esteban V a l d z . ' 
L a Robla . 
L a Pola de Gordon 

L a Majúa. 
Vil laqui lambre. 
S t . ' M a r í a P á r a m o . 
Gradefes. 
Vegaquemada. 
L a E r c i n a . 
L a Vec i l l a . 
L a Robla . 
Gradefes. 

Buron . 
Valdi'.teja. 
Vega Infanzones. 
Rediezmo. 
C á r m e n e s . 
Pola de Gordon. 
Valdefresno. 
León . 
Va ldep i é l ago . 
Vi l lase lan . 
L a Pola de Gordon 
Vil laselán. 

Reemplazo de 1876. 

» Frauc . 'Rodr igz García. 
» Gregorio González Diez 
» F rauc^Rodr igz Pernia. 
» Leoncio C. Bar r ia les . . . 
• Juan Rodz G u t i é r r e z . . 
» Modesto García V e g a . . 
> A n . " Lozano Bar tolomé 
» Isidoro Tome la Ba rga . 
» Eusebio ModinaPacno. 

Cabo 1.° Casto Rodr íguez Caso. 
Soldado Santos Serrano Moral . 

» Eufrasio Ferdz. Garc ía . 
» Timoteo Alva rezGarc í a 
» Franc." Diez y D i e z . . . 
» Pedro Bar ríos A l o n s o . . 
» Aurelio V i l l a Diaz 

Balsemana 
Canales 
Mancilleros 
Vi l la lebr iu 
Valdevida 
Vi l lamizar 
Mozos 
Saliechores 
Valdavida 
Cofiiial 
S. VicenteCondad" 
V i l l a g a l l e g o s . . . . 
Vel i l la 
Callejo de O r d á s . . 
Toral Guzmanes . . 
Las Bodas 

Cuadros. 
Soto y A m i o . 
V i l l a t u r i e l . 
Joara. 
Vi l laselan. 
V i l l amiza r . 
Vi l lavolasco . 
Cuv i l los de Rueda 
Vi l lase lan . 
L i l l o . 
Vega del Condado 
Valdev imbre . 
R ie l lo . 
St." María O r d á s . 
Toral Guzmanes. 
B o ñ a r . 

León 11 de Agosto de 1882.—El Teniente Coronel Comandante Jefe 
del Detall, Fernando Quirós .—V.° B.°—El Coronel Teniente Coronel p r i 
mer Jefe, Cándido de Cossio. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Sociedad de Socorros Leonesa. 

Habiendo renunciado l a plaza de 
2." Médico de esta Sociedad el que 
l a venia d e s e m p e ñ a n d o , se anuncia 
l a vacante con las mismas condicio
nes que l a tenia el anterior. 

Para optar á el la , se d i r ig i rán so
licitudes al Presidente do l a Socie
dad D . Estoban Morán antes del dia 
26 del corriente mes, y a c o m p a ñ a 
r á n documentos que justifiquen ha 

ber ejercido los solicitantes su p ro 
fesión, durante cuatro a ñ o s . 

E n l a Sec re ta r í a de la Sociedad 
e s t á do manifiesto e l pliego de c o n 
diciones. 

León 8 do Agosto de 1882.—P. A . 
do la J . D . — E l Secretario, B e r 
nardo Revuel ta , 

i . K o n i . - > a A « . 

Imprenta de la Diputación provincial. 


